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OFICINA NACIONAL DE SEMILLAS 

 
 

CIRCULAR ONS 02-2021 

A LOS USUARIOS DE SERVICIO 
ATENCION IMPORTADORES Y/O EXPORTADORES DE SEMILLA 

 

De conformidad con la Resolución: RES-DGA-231-2021 de la Dirección General de Aduanas del 
Ministerio de Hacienda, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº 143, del 27 de julio del 2021, 
a partir del próximo 4 de agosto de 2021; los códigos arancelarios que se detallan a continuación 
serán objeto del cumplimiento de la Nota Técnica 45, como parte de los requisitos para la 
importación y exportación de semilla de las especies ahí señaladas. 
 

Lo anterior en cumplimiento del Inciso f) del Artículo 15 de la Ley 6289 (Ley que crea a la Oficina 
Nacional de Semillas), que indica que toda importación y exportación de semilla debe ser 
registrada por la Institución. 
 

 
Para atención de dudas, estamos a la orden en el Número 2223-5922; Extensiones 101; 104 y/o 
107.  
 

 
 
 
 
 

Ing. Tania López Lee,  
DIRECTORA EJECUTIVA, ONS 
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